
 

  
 
 
 

 
 
 
 
 

Oficio No. INFOEM/COM-JMC/620/2020. 

Metepec, Estado de México 

05 de octubre de 2020. 

 

 

LIC. ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

PRESENTE 

 

Con fundamento en el artículo 14, fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México 

y Municipios, adjunto al presente se servirá encontrar original de los Votos Disidentes, emitidos por el 

Comisionado Javier Martínez Cruz, en las resoluciones de los recursos de revisión:  
 

1.   02308/INFOEM/IP/RR/2020 y Acumulados. 

2.   02358/INFOEM/IP/RR/2020 y Acumulado. 

3.   02443/INFOEM/IP/RR/2020 y Acumulado.  

4.   02448/INFOEM/IP/RR/2020 y Acumulados.  

5.   02453/INFOEM/IP/RR/2020 y Acumulados.  

6.   02603/INFOEM/IP/RR/2020.   

7.   02683/INFOEM/IP/RR/2020 y Acumulados.  

8.   02758/INFOEM/IP/RR/2020 y Acumulados. 

9.   02988/INFOEM/IP/RR/2020 y Acumulados.  

10. 03068/INFOEM/IP/RR/2020.  

11. 03103/INFOEM/IP/RR/2020. 
 

Resoluciones que fueron aprobadas en el pleno de este Instituto, en la Vigésima Sesión Ordinaria, del 

treinta de septiembre de dos mil veinte.  
 

Atentamente 

Coordinadora de Proyectos 

 

Norma Aransasu Valdés Pedraza 

(Rúbrica) 

 

 

C.c.p. Mtro. José Guadalupe Luna Hernández. Comisionado.   

           Minutario 

 


